                    PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES
 

Notificación de información padronal a los vecinos cada cinco años
 

 

En relación al comunicado enviado recientemente a los Ayuntamientos por la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Estadística relativo a “ACLARACIONES SOBRE LA OBLIGACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DE COMUNICAR, CADA 5 AÑOS, LOS DATOS PADRONALES A SUS VECINOS”, a juicio de este Servicio y dentro de las opciones que en dicho documento se contienen,  podrá ser –indistintamente- correcta y adecuada, tanto la notificación/comunicación
personal/individual de la citada información padronal, como su notificación colectiva a través de EDICTOS con el ofrecimiento de consulta o rectificación de los datos patronales mediante personación del interesado en las dependencias municipales , en cuyo caso en la página web de este Servicio (Tablón de Anuncios)  se inserta modelo que puede servir de referencia.
 

 

Un cordial saludo.
 

 

Antonio Nieto Valderas
-Jefe del Servicio.-
-Servicio de Asistencia y Coop.Municipal-
DIPUTACION DE PALENCIA
